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COMITÉ DISTRITAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

NOMBRE DE LA INSTANCIA: COMITÉ DISTRITAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

NÚMERO Y FECHA DE REGLAMENTO: Acuerdo 01 del 30 de diciembre de 2020 

NORMAS: Decreto 807 de 2019 "Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 

INTEGRANTES: 
(Rol· P· Presidente S· secretaría técnica I· integrante IP· invitado permanente O· otros) .. 

Sesiones en las que 
Sector Entidad Cargo Rol participó 

Fecha Total 

1. Gestión Pública Secretaria General Secretaria General p 

4. Planeación
Secretaria Distrital Secretaria Distrital de 

s 
de Planeación Planeación 

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2021, no se realizó ninguna sesión del Comité Distrital 
de Gestión y Desempeño. Desde la Secretaría General se desarrollaron las acciones 
relacionadas con el Índice de Gestión Pública Distrital y Premio Distrital a la Gestión, conforme 
al cronograma establecido en la sesión realizada en el mes de septiembre. 

De igual manera es importante mencionar que durante el cuarto trimestre de la vigencia se 
realizó la modificación del Plan Marco MIPG 2020-2024, de acuerdo a lo solicitado por los 
líderes de política a nivel distrital, documento que constituye la hoja de ruta para la 
implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG a nivel distrital. 

SESIONES ORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES ORDINARIAS PROGRAMADAS: 0/0 

SESIONES EXTRAORDINARIAS REALIZADAS/ SESIONES EXTRAORDINARIAS 
PROGRAMADAS: 0/0 
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PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaria Técnica: 

Normas de creación: Si _x_ No 
Reglamento Interno: Si _x_ No _ 
Actas con sus anexos: Si _x_ No 
Informe de Gestión: Si _x_ No_ 

SESIONES EN LAS QUE SE 

FUNCIONES GENERALES ABORDARON 

Se abordó 
Fecha 

Si/No 

1. Orientar la implementación, operación, seguimiento y evaluación del N.A N.AMIPG en el Distrito Capital.
2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y
estrategias para asegurar la implementación y desarrollo de MIPG en el N.A N.A
Distrito Capital
3. Impulsar mecanismos de articulación administrativa entre las
entidades del Distrito Capital para el diseño, implementación,seguimiento N.A N.A
y evaluación del MIPG.
4. Presentar los informes que el Gobierno Nacional y los organismos de N.A N.Acontrol requieran sobre el avance en la implementación del MIPG.
5. Dirigir y articular a las entidades del Distrito Capital en la
implementación y operación de las políticas de gestión y desempeño N.A N.A
institucional y de las directrices impartidas por las autoridades o
instancias comoetentes en materia de Gobierno v Seauridad Diaital.

6. Adoptar su propio reglamento N.A N.A

SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
ACCIÓN 

Se han desarrollado acciones desde la Secretaria General con el fin 
de dar cumplimiento al Plan Marco MIPG 2020-2024, el cual 
corresponde a la hoja de ruta, que contempla la implementación y 
seguimiento a nivel distrital de las políticas de gestión y desempeño de 
MIPG. 

era. 30 Nº 25 -so 
pisos 5, 8,13/SuperCade piso 2 

Archivo Central de la SDP 

era 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018 

PBX: 335 8000 
www.sdp.gov,co 

Código Postal: 1113111 8 
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

fil 
Al.CAI.DÍAIAAYOR 
DE BOGOTÁ P.C. 

Es válido legalmente al amparo del articulo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7
° de la Ley527 de 1999 



ANÁLISIS DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
INSTANCIA: 

El Comité Distrital de Gestión y Desempeño se encuentra dando 
cumplimiento al Plan Marco MIPG 2020-2024 y actualmente se 
consolida como la instancia encargada de articular las acciones y 
esfuerzos institucionales de las entidades del Distrito Capital con el fin 
de garantizar la adecuada implementación, seguimiento y evaluación del 
Modelo lntearado de Planeación v Gestión en el Distrito Caoital. 

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 

Icono Decisión Seguimiento 

N/A N/A 

Síntesis: 

Icono Decisión Seguimiento 

N/A 

Síntesis: 

En constancia se firman, 

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Presidenta 

llxci·�b-Wo 
NORA ALEJÁÑDRAMtmOZ BARRIOS 
Secretaria Técnica Delegada 

Comité Distrital de Gestión Desempeño 
Secretaria General de la 

Comité Distrital de Gestión y Desempeño 
Secretaria Distrital de Planeación 

Alcaldía Mayor de Bogotá 

Elaboró: 
Revisó: 

Cra. 30 Nº 25 -90 

Lisa María Vergara Gutiérrez - Contratista - Dirección de Planeación - SDP 
Mónica Maloof Arias - Directora de P!aneación - SDP � i 
Alexandra Arévalo Cuervo - Subdirectora Técnica - Secretaría General 
Osear Guillermo Niño del Rio- Director Distrita! de Desarrollo lnstituciona - Secretaria General� 
Patricia Rincón Mazo -Subsecretaria de Fortalecimiento Institucional - Secretaria General {r',IZ2-
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